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SENADOo 

P ROFUN O AMENTE conmovido el Capítulo Metropolitano por la funesta 
medida que se intenta con un proyecto de lei sobre abolicion del diezmo, que 
se asegura haberse aprobado ya en la H. Cámara de RR. , viene hoi ante ésta 
H. Cámara del Senado á representar sobre un negocio t~n grave como éste, es
Jlerando será oída favorablemente su voz, tanto por que el enunciado proyecto 
compromete la conservacion del Culto, i aun la permanencia de la R elijion en 
cuanto ésta depende de los hombres, como por que al manifestar á V. E. ta
maño peligro, el Capítulo cumple con un deber sagrado, pues corno decía San 
Hilario al Emperador Constancia: " Cuando la verdad está en peligro, el mayor 
escándalo que se puede temet es el del silencio. " 

No se detendrá el Capítulo en hacer ver la antigiiedad, la justicia i Ja 
sa•grada respetabilidad de la contribucion decimal, por que además de que ya en 
otra ocasion ha hablado estensa i victoriosamente sobre el particular, la urjencia 
del negocio no permite hoi una larga demostracion del sagrado é inviolable de
recho que asiste á la Iglesia para percibir los diezmos. Bastará resumirlo todo 
repitiendo aquí lo decretado por el último Concilio Ecuménico. "No se deben 
tolerar, dice el Concilio de Trento, (Ses. 25 c. 12) las personas que valien
dose de varios artificios pretenden quitar los diezmos que caen á favor de las 
iglesias: ni las que temerariamente se apoderan i aprovechan de los que otros 
deben pagar; pues la paga de los diezmos es debida á Dios, i usurpan los bie
nes ajenos cuantos no quieren pagarlos, 6 impiden que otros los paguen. Man· 
da, pues, el Santo Concilio á todas las personas de cualquier grado i condi-

• cion á quienes toca pagar diezmos, que en lo succesivo paguen enteramente 
Jos que de derecho deban á la Catedral, 6 á cualquiera otras iglesias 6 perso
nas, á quienes lejítimamente pertenecen. Las personas que 6 los quitan, 6 los 
impiden, excomulguence, i no alcancen la absolucion de éste delito, á no se
guirse la restitucion completa. " Hé aquí E. S. la leí de la Iglesia, que tam
bien lo es de la República, sin que nos detengamos ahora en manifestar que 
no parece regular que la potestad civil, proceda por sí sola á la supresion del 
diezmo, que siempre ha sostenido, cuando en otros puntos menos importantes, 
tal como la supresion de dias festivos. ámbas han procedido de acuerdo. 

Hemos dicho que la abolicion del diezmo compromete la conservacion del 
Culto, i es por consiguiente un golpe á la Relijion. Un obvio i sencillo racio
cinio lo demuestra: sin fondos no hai Culto, sin Culto no hai R elijion; esto es 
evidente. Los diezmos forman casi todo el fondo de los gastos del Culto en to
das las iglesias, i con respecto á las catedrales son el único fondo de la fá-



b rica, i del sostenimiento de prebendados, capellanes, i sirvientes. Suprimido 
el diezmo, ¿ qué sucederá? Repetiremos aquí lo que ha dicho el célebre Bal
mes. " Con la sola abolicion del diezmo se abrió un abismo, i abismo tao 
profundo, i que tan claramente se presenta á los ojos, que nadie hasta ahora 
-s~ ha atrevido á salvarle, inclusos los mismos que se empeñaron en presentarte 
<:omo ter·reno llano i sembrado de flores i de frutos. Así hemos presenciado ei 
singular espectáculo de las dilaciones anua}es para llevar á cabo una medida, 
que á dar crédito á lo que decia el Ministro de Hacienda en su Memoria, no 
parece sino que había de poner fin á todos nuestros males, labrando un porve
nir de prosperidad i .\'entura. La lei se ·dió; pero el problema está por resol
ver; se le ha ll amado á todos los terrenos, se le ha mirado bajo todos aspectos; 
j tanto en sus relaciones relijiosas, como sociales, políticas, i economicas, no se 
ha encontrado medio de salir del paso: aquí se ha visto, se ha palpado que 110 

.es lo mismo hablar, que obrar. " 

lié aqu4, E. S. , que se abrió en España un abismo con la abolicion 
-.del diezmo, i el mismo se pretende abri r en la Nueva Granada, i en éste hor
Tendo abismo vá á sumirse nuestra Catedral. ¡ Idea pavorosa ! . ... Aun existien
-do los diezmos, la baja que han sufrido por el nuevo sistema de remate dismi
n uyendo los ingresos de la fábrica ha puesto en apuros a l mayordomo para 
hacer frente á los gastos indispensables; indispensables, repetimof;, por que bue
no· es se sepa, que para e l aseo, reparos interiores, i ropa decente para el ser
vicio divino, lo hacemos con los ahorros de nuestra escasa renta. ¿ Q ué sucederá, pues, 
abolido el diezmo? La sola idea de considerar cerrado el primer templo de la 
.Arqui-diócesis, suspendido el Culto que diaria i constantemente se tributa á la 
Divinidad, en un yerto silencio los cánticos sagrados, disuelto el Capítulo Metro
politano, ·extinguido en su ra~z el jermen de la jurisdiccion eclesiástica .••••• apar
temos la vista de tan lúgubre espectáculo. Si la historia debe ser maestra de 
Jos hombres, ella nos dice cual ha sido el resultado de la abolicion del diezmo 
en España; i si á éste se quiere agregar un ejemplo mas reciente con lo que 
se ha hecho en Venezuela, el escarmiento se presenta mas cercano. Sí, Sr., se 
abolió el diezmo en Venezuela, i con esta medida se dió tal gol pe á la Relijion 
que aquella Repúblic·a tiene ya que pedir, con mengua suya, misioneros á Euro
pa que vengan á servir los curatos. 

P ero se nos dirá que al decretar el Lejislador la abolicion del diezmo, 
-sa-nciona tambien -una lei de contribucioo que remedia todos los inconvenientes 
que produce la primera. Ademá-s de que V. E. sabe mui bien en su alta 
prudencia que no debe suprimirse una centribucion á que ya están acostumbrados 
de siglos atras los pueblos, i que jeneralmente hablando pagan con gusto por el 
~bjeto de su inve rsion, por plantear otra que solo con el carácter de la nove· 
dad excita las prevenciones; seanos permitido preguntar si la nueva contribucion 
se hará efectiva ? Hacemos ésta pregunta, por que la historia de 21 anos en 
este punto nos inspira, mui fundados temores, i no quisieramos que abandonando 
lo cierto por probabilidades, e! Gobierno mismo se viera en un apuro angustio
so. Ya se ha dicho por un impreso que ha circulado en esta capital, "que 
á tal contribucion para nada debería apelarse en esta tierra despues de los en
sayos hechos desde 1821, hasta 1842,-En 1821 acordaron los lejisladores de 
Cúcuta la lei sobre cootribucion di recta, sancionada por el Ejecutivo en 30 de 
setiembre de aq uel año: en 1 ~25 se expidió la lei de 4 de mayo disponiendo 
que ·la contribucion directa gravara solo las rentas ó ganancias que tuvieran los 
contribuyentes; i en 1826 se di{> la de l . 0 de mayo sobre establecimiento de 
administraciones de contribuciones directas. La lei de 24 de setiembre de 1827, 
de la cual un fragmento es hoi la l.~ -parte l .~ -tratado 5. 0 de la Recopila
cion .Granadina, designó las rentas fijas i eventuales del Estado, i en su artí
culo 3. 0 dispuso que si con tales rentas no alcanzaba á cubrirse los gastos 
públicos, se cobrasen las contribuciones directas personal i urbana. Cuando en 
1841 se estimó necesario apelar á la contribucion directa, para cubrir el déficit 
qne en el Tesoro habían ocasionado los gastos enormes i extraordinarios, causa
dos por la guerra de rebelion, se mandó por la lei de 29 de mayo de aque l 

• 

año, ecSIJtr por nna sola vez en toda, la República la contdbucion directa per
sonal, rural, urbana é industrial. " Esta es la historia de la contribucion que 
en todos sus variados ensayos, i en e l transcurso de veinteiun anos constante
mente presenta la imposibilidad de llevarla a l cabo; por manera que si hai un 
punto en que la opinion de la N acion sea mas unísona i nias pronunciada, es 
sin duda en éste. Si la experiencia debo valer, si ella presenta una prueba 
victoriosa; ella dicta desde luego que ya no debe pensarse en una empresa que 
saliendo de los límites de lo dificultoso, entra en los de imposible. 

Mas al emiti r ésta observacion seanos permitido aquí hacer presen te, que 
el Clero granadino, éste Clero que por su patriotismo i .sacrificios ha sido siem
pre el prin1er auxiliar del Gobierno, i por su ilustracion i su zelo la sa l vaguar~ 
día de la Relijion; 

1 
éste Clero, decímos, ofrecería · el ejemplo de obediencia con 

que siempre ha acatado la constitucion i las leyes: no hablamos aquí á nombre 
del Clero; consignamos sí, hechos que forman sus timbres cuyo inmortal brillo 
jamás podrá empañar el podrido aliento de bocas apasionadas. 

Volviendo en1 pero {l nuestro propósito, i adelantando nuestras reflexiones 
para hacer una observacion que es de nuestro deber el hacerla, i suponiéndo 
que sea posible substituir al diezmo, una contribucion directa, seguramente se 
pretenderá en éste caso que se nos ponga renta fija, i que vamos á la par en 
éste punto con la condicion de empleados que reciben inmediatamente su subsis
tencia del Gobierno, i ·que de él dependen en todos sentidos. ¿ l será justo, 
será conveniente, que el sacerdocio perdiendo su natural i bien entendida inde
pendencia sea un asa lariado del Gobierno? Cuando en el ano de 1825 se t ra
tó por e l Gobierno de la Gran Bretaña de señalar un sueldo fijo al Clero de 
Irlanda, substituyendo las rentas fijas, á las oblaciones i contribuciones de Jos 
fieles, los catól icos de los diversos condados se reunieron para protestar contra 
el proyecto de dotacion, i la Irlanda cat61i~a lo consideró como un medio de 
avasállar al Clero i de separar sus intereses de los de la masa de la N acion, 
i los Obispos no aceptaron el ofrecimiento del Gobierno. Si en Irlanda, donde 
Jos 'católicos han sido vejados, donde la iglesia no ha sido 1 i bre si no escla \ta; 
en las circunstancias del año de 25, es decir, ( lo que ' es .digno de notarse ) 
cuando con el vehemente deseo de la emancipacion· se procuraba por el episco
pado i por los fieles de aquella iglesia ceder, conv.enir hasta donde fuese posi
ble, se creyó no deber t ransij ir en punto á dotacion al Clero por el Gobierno; 
¿en la Nueva Granada, donde por la misericordia D ivina no tenemos en ma
teria de R elijion mas que un solo idioma; donde el sostenimiento de la Reli
jion católica es uno de los artículos de nuestra Gran Carta, donde los pueblos 
en la expansion de su sentimiento relijioso gustosos contribuyen á la manuten
cion de los Ministros del Altar; para qué pretender un proyecto de dotaciones? 
Querer comparar al Clero con la clase de empleados públicos, es olvidar en
teramente la naturaleza de sus funciones; no seremos, E . Sr., nosotros los que 
lo digamos; oígase en este punto á un hombre nada sospechoso, al famoso Men
dizabal que al presentar á las Córtes de España el proyecto del entero despo
jo del Clero decia en su Memoria: " En el empleado basta que la recompensa 
asignada á su trabajo contenga los recursos de satisfacer sus necesidades. En 
el Clero debe procurarse que no sea un mero asalariado, ni cuya existencia 
se halle tan subordinada i sujeta al tesoro pública,(O"" que pierda á los ojos del 
pueblo aquella santa independencia, que conviene á la profesion augusta de re
prender el vicio, i de dar lecciones de paz i d·J confraternidad desde el trono 
á la cabaña. " Así hablaba aquel enemigo del Clero, ¡ tanta es la fuerza de 
la verda~ ! 

o . 

Pero aun hai mas; por que en este proyecto de dotacion en que la sub-
sistencia del Clero depende de l tesoro nacional se le expone á peligrosas vicisi
tudes. " ¿Qué vale, repetiremos con Salmes, la garantía del erario para ase
gurar la subsistencia de una clase tan numerosa, rodeada de tantas atenciones 
i necesidades ? ¿ Qué vale para tamaño objeto una garantía cuya eficacia está 
sujeta á todas las e\·entualidadcs de guerras, t rastornos, i otras calamidades pú-



blicas , ? Ni se diga, que garantido por la constitucion el sostenimiento del 
Culto, i por lo mismo el de sus Ministros como que son inseparables, su dota
cion será siempre un, deber sagrado; por que contestaremos con el mismo es
critor, " la constitucion no garantiza contra las guerras, el hambre, las pestes, 
i otras calamidades; la constitucion no puede siempre evitar las urjencias, los 
apuros, la exaustion del erario. Es preciso decirlo, i dec:irlo en alta voz; la 
medida de despojar al Clero de sus propiedades, es un recio golpe descargado 
sobre la Relijion. " 

Volvamos ahora al punto principal , el diezmo, i como uno. de los argu
mentos especiosos que se alegan para su abolicion, es el progreso de la uacion, 
diremos que ésta ilusion está desvanecida por la historia. El diezmo no ha si
do un obstáculo para que progresen las naciones que lo han pagado: la Ingla
terra no solo se ha hecho respetable sino preponderante, i ésta naéion que se 
presenta como modelo de instituciones liberales, paga el diezmo para sostener 
Jos ministros de su culto, pues aunque al principio del cisma lo abolió Enrique 
8. 0 ; pero al cabo triunfando la razon i la justicia de todos los atentados de 
la irrelijion i despotismo, lo volvió á adoptar. No impidió antiguamente los 
cuatro diezmos que pagaban los hebreos para que florecieran i se hicieran res
petables siendo una nacion agrícola i pastoril, merecedora por su importancia de 
haber entrado en alianzas con la soberbia Roma i de haberle costado mu
cha sangre i sacrificios, cuando segun las amenazas del Salvador habian de ser 
destruidos por aquel poder colosal. Podremos citar la floreciente Habana, hasta 
el estado de pagar todos sus gastos siendo un depósito de tropa, i quedar en 
sus cajas un fondo considerable para establecer un banco, i esto pagando el 
diezmo. Los E stados Unidos de la América del Norte teniendo una iglesia ca
tólica tan floreciente, mantenida por el pueblo, no encuentran un obstáculo en 
el sosten jeneroso de sus ministros para crecer en prosperidad. 

Resulta, pues, de todo lo expuesto, que la abolicion del diezmo es una 
medida por lo ménos sumamente peligrosa, que la substitucion que se pretende 
con una contribucion directa es acaso irrealizable, i por consiguiente que es 
idea mui luctuosa la de librar la existencia del Culto i de la Relijion á un 
ensayo azaroso. Por tanto, el Capítulo Metropolitano espera que recibiendo V. E. 
con benignidad ésta representacion, i reconociendo en su alta prudencia i sabi
duría los gravisimos males que produciría el proyectq de aboltcion del diezmo, 
se si rva en beneficio de la Iglesia i del Estado negarle su sancion. 

Bogotá, 17 de abril de 1847. 

E. S. 
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